
e.e. 
NOEMI LOPEZ MOYA 

DESDE 

24/3/2026 

O/AS V/A TICOS 

HASTA 

29/3/2026 5 

VIAT/COS: 

ACUERDO -CGREGP-2016 

OOOSACU 

ACUEROO -CGREGP-2016 

OOOSACU VALOR 

1 $ 400,00 

INFORME DE COMISIÓN SANTA CRUZ - SAN CRISTÓBAL - SANTA CRUZ 

NÚMERO FACTURA 

001-001-00135

SUMA DE FACTURAS 
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2/4/2026 

8:45 

FECHA DESCRIPCIÓN 

28/3/2026 HOSPEDAJE 

NO JUSTIFICA EL 70% DEL VIATICO, DEBIA JUSTIFICAR 291,20 Y JUSTIFICA$ 290,00 

$ 80,00 

20% 

VALOR 

ACUERDO- 30%SIN 70% 

CGREGP-2016 
SUMATORIA 

JUSTIFICA T/VOS JUSTIFICADO 

OOOSACU 

$ 16,00 $ 416,00 $ 124,80 $ 291,20 

VALOR 

VALOR 

$ 290,00 

$ 290,00 

$ 290,00 
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Bio, 

REPUBLICA i. DEL ECUADOR 

PARA: 

Memorando Nro. ABG-ABG-2026-0183-M 

Puerto Ayora, 01 de abril de 2026 

Sra. Mgs. Paola Elizabeth Guerrero Vasquez 
Subdirector Administrativo Financiero (S) 

Sr. Mgs. Luis Antonio Alulima Granda 
Tesorero Titular 

Sr. Ing. Jonny Fabian Salinas Espin 
Analista de Presupuesto 

Sr. Mgs. Jose Manuel Franco Quiroz 
Analista de Contabilidad 

ASUNTO: Presentación de informe para liquidación de viáticos, Noemí López. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, AUTORIZO a Usted proceda a realizar la liquidación de viáticos 
a nombre de la servidora: NOEMÍ JACKELINE LÓPEZ MOYA, ya que, se trasladó a la 
Isla de San Cristóbal desde el 24 de marzo de 2026 hasta el 29 de marzo del 2026 con la 
finalidad de dar cumplimiento al Memorando Nro. ABG-ABG-2026-0090-M y alcance 
Nro. ABG-ABG-2026-0164-M. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente. 

Documento firmado electró11icamente 

Mgs. Mariela Alejandra Cedeño Gómez 
DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 

Referencias: 

- ABG-UICSC-2026-0051
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Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 

Conclusiones: 

Durante la comisión de servicio realizada entre el 24 y el 29 de marzo de 2026 en la Isla San Cristóbal, se cumplió con las disposiciones establecidas en los 
memorandos ABG-ABG-2026-0090-M y ABG-ABG-2026-0164-M. 
Se brindó apoyo efectivo al personal de la Oficina Técnica de San Cristóbal en las labores de inspección y cuarentena en el aeropuerto y muelle de 
pasajeros. incluyendo la revisión de aeronaves. carga. equipajes y pasajeros. asf como la verificación de de'claraciones juramentadas y el uso de la 
máquina de rayos X. 
Las actividades desarrolladas contribuyeron al fortalecimiento de los controles de bioseguridad y al cumplimiento de las normativas de ingreso a las islas, 
garantizando la protección del ecosistema y la seguridad sanitaria. 

Recomendaciones: 

Mantener este tipo de Intercambios de apoyo técnico por periodos más prolongados, lo que permitirá consolidar la experiencia adquirida y mejorar la 
eficiencia en los procedimientos de inspección. 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 
FECHA 

24-03-2026 29-03-2026
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el cumplimiento del servicio 

dd-mmm•aaaa Institucional, desde la salida del lugar de residencia o lfabajo habituales o del cumplimiento del 

HORA 14:00 17:00 
servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

hh:mm 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE FECHA HORA FECHA HORA 
marítimo, otros) dd•mmm--aaaa hh:mm dd-mmm•aaaa hh:mm 

Marítima Blessing Santa Cruz - San Cristóbal 24-03-2026 14:00 24-03-2026 17:00 

Marítima Arrecife San Cristóbal - Santa Cruz 29-03-2026 14:00 29-03-2026 17:00 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO FIRMA DEL JEFE INMEDIATO 

Ledo. NOMBRE: LIC. DAL TON ALFREDO SOLIS PILLAJO 
RESPONSABLE DE INSPECCIÓN ABG- BALTRA 

(DELEGADO) 
liga. Noemi Jackeline Lopez Moya 

CI.  
Inspector Agropecuario e.e.

FIRMAS DE APROBACIÓN 
FIRMA DE LA O EL RES�NSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO 

e 

Ledo. David Arana Vallejo 
CI: 

Director de Normativa y Prevención para la Bioseguridad (e) 

(\
Mgs. Mat lela ,. 1!}antffa-cédeño Gómez 

Cl: 
Directora Ejecutiva ABG (e) NOTA: 

El presenle informe deberá presentarse dentro del término de 4 dias del cumplimiento do servicios institucionales. caso contrario la liquidación se demorar� e incluso de no presentarlo 
tendria que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al nümero de dias aulOfizados, se deberá adjuntar la autorización por esaito 
do la Máxima Autoridad o su deleoado. 

Dirección: Av. Baltra, diagonal a la gruta del Divino Nino 
Códic¡o 110s1al: [C700350/ Puetlu l,yor a Lt u�dor 
Teléfono: 593 5 ?517414 
1•,ww.h1osegur icladr¡alapd(JOS.CJOh.r.r. ECUAÍÍÓÍÍ0 JI 
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"iíf ) Facturación Física) Validez de comprobnntes físicos 

Validez de comprobantes físicos 

RUC Autorización 

2000059487001 1133165852 

Tipo documento 

Nota de venta 

Fecha emisión 

28/03/2026 

El documento consultado se ene 

GUAYA( 

;lasc contrib 

O Esta consulta no sus· 

Recuerde la persona 

propios o de terceros 

Articulo 298 del Cód 

Número documento 

001-001-000000135

YAULI GANDO ANDRES FABRICIO 
Dir: GUAYAQUIL SIN Y AV QUITO 

Cel: 09592:!4998 
En111il: nm1re.fubril6@gmail.com 

"CONTRIIIUYINT[ �'EGOCNJ POPULAR· RÉGl\lfN RNPE" 
San Cristóbal - Galapagos - Ecuador 

Dirección: 

CANT. OESCRIPCION 

EFECTIVO: $ 

DINERO 8.ECTI!óNICO: $ 

TARJETA DE CRÉllllO: $ 

OTROS: $ 

NOTA DE VENTA 
R.U.C.:2000059481001 

Nº OOHJOI

000000135 
AUT. SRI Nº 1133165852 

V.UNITARIO V.TOTAL 

VALOR TOTAL 

in11, 'Gikas Polis<Mu'0B1<e0> H••ndoz Juon Cartos R U 2 0033502001 
FECHA DE lll'RESlc»l oztidlftlbR/2025 
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vi1ar el pago de los tributos 
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